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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de i n 
sertarse en los B O L E T I N E S OFICIALES S Í li an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo -o nducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
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PRECIOS DE SUSCIUCION .—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs . al mes; 3fi el trimestre; f 2 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten tuscricior.es en Madrid en las oficinas de BOLETÍN, 
Corredera Naja de San Pablo» númci o 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertaran 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
. •• 

PARTE OFICIAL, 

P R E S I D E N C I A í>iáL C O N S E J O DE M I 
NISTROS* 

S . M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
oontiuúan en esta corlo sin novedad en 
su importante salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gober
nador de la provincia de Orense ha ne
gado al Juez de primera instancia de 
Verin la autorización para procesar á 
don Vicente Bazal. Teniente Alcalde de 
Verin, por detención arbitraria, y del 
cual resulla: 

Que el 2 0 de julio de 1866 el referi
do Teniente Alcalde, ejerciendo funcio
nes de Alcalde, publicó un bando de 
buen gobierne, en cuya disposición sé
tima se prohibía, sin esiepcíon ni limi
tación alguna, coger hoja y yerba de 
las viñ as ínterin no se veriücase la ven
dimia, bajóla multa de 2 r s . : 

Que el ¡25 de agosto siguiente Jesu
sa Rodríguez, criada de don Baltasar 
Yaldés, infringió dicho bando siendo 
por ello multada en 2 rs . : 

Qne en 30 del propio mes, la misma 
Jesusa Rodríguez fué detenida con un 
cesto de hoja, y couducida á la cárcel 
preventivamente hasta que se identifi
case su persona y la procedencia de la 
hoja; verificado lo cual, en virtud de di
ligencias que instruyó el Alcalde interi
no, se alzó la detenciou dentro de las 
2 4 horas, multándola en 2 0 rs. por 
reincidenle: 

Que á los pocos días don Baltasar 
Valdés, amo de la Jesusa Rodríguez, 
calificando de ilegal y arbitraria la de
tención de su criada, denunció el hecho 
ante la Autoridad judicial; y en sucon-
secueuciaseinstruyeron diligencias, en 
las cuales, después de haber oido al 
Promotor fiscal, el Juez dio auto de so T 

breseimiento en atención a que el Te
niente Alcalde Bazal habia obradJ den
tro del circulo de sus atribuciones ad
ministrativa?, ordenando la momentá
nea detención de la cria.la infractora del 
bando: 

Que la Audiencia territorial dejó sin 
efecto el auto citado, mandando que se 
procediera con arreglo á derecho, por 

lo cual el Juez, oido el Promotor fiscal, 
solicitó la autorización para procesar al 
Teniente Alcalde don Vicente Bazal: 

Que el Gobernador, de acuordo con 
lo informado por el Consejo provincial, 
negó aquel requisito fundándoae en que 
con arreglo á los artículos 75 y 7 6 de 
la ley de Ayuntamientos, y á las reglas 
27 y 29 de la ley provisional, el T e 
niente Alcalde estuvo dentro de sus 
facultades deteniendo preventivamente 
á la mujer que por segunda vez habia 
infringido el bando dictado por la mis
ma Autoridad: 

Vistas las reglas 27 y 29 de la ley 
provisional, según la primera de las 
cuales las Autoridades y sus agentes 
están obligados á detener ó mandar de
tener á las personas que seguu funda
dos indicios fueren reos de delito decu-
ya perpetración tuvieren conocimiento, 
debiendo hacer lo mismo con los respon
sables de faltas si fueren pegonas des
conocidas; y según la segunda, la Au
toridad gubernativa ó agente de ella que 
detuviere á una persona la pondrá á dis 
posición del Tribunal competente dentro 
de las 24 horas siguientes á lu deten
ción: 

Visto el art. 7 5 , núm. 6.° de la ley 
vigente de Ayuntamientos, según el 
cual corresponde al Alcalde publicar los 
bandos que creyere conducentes al ejer
cicio de su3 atribuciones; y el art. 7 6 . 
número 5 . ° , que le faculta para cuidar 
de todo lo relativo á policía urbana y 
rural conforme á las leyes, reglamen
tos y disposiciones de la Autoridad s u 
perior y ordenanzas municipales: 

Visto el art. 10. núm. 8.° de la ley 
vigente para el gobierno y administra
ción de las provincias, según el cual no 
será necesaria la autorización para per
seguir los delitos de imposición de cas
tigo equivalente á pena personal, arro
gándose facultades judiciales: 

Considerando que en el caso á que 
este espediente se refiere el Teniente 
Alcalde de Verin impuso la detención á 
la criada, no con carácter deagentead-
ministralivo. sino haciendo uso de sus 
facultades judiciales, puesto que sabido 
es que los Alcaldes no pueden, imponer 
gubernativamente aquella pena sin las 
formalidades que para tales casos están 
prevenidas, y que en este espediente no 
aparecen observadas: 

Conformándome con lo infernado por 
la Sección de Estado, y Gracia y Justi
cia del Consejo de Estado, 

\fengo en declarar innecesaria la au
torización de que se trata. 

Dado en Palacio á 2 0 de mayo de 
1867 .—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros. Ramón Marta Narvaez. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Huesca ha nega
do al Juez de Hacienda de la provincia 
de Gerona la autorización para procesar 
á don Santos Sebastian y Gil, Adminis
trador que fué de Propiedades y Dere
chos del Estado en la proviucia última
mente citada, y en la actualidad Oücial 
primero Interventor de la Administra
ción de Hacienda de Huesca, fc'sulla: 

Que don Antonio Grau, vecino de 
San Cristóbal, en la proviacia de Gero
na, acudió al Gobernador de la misma 
solicitando se sirviera declarar que el 
total de los derechos de apremio qu.; 
correspondían a don Miguel Castillo en 
el espediente de ejecución seguido contra 
el recurrente para el pago de pensiones 
de un censo de 4 0 0 0 libras de capital 
creado á favor de don Francisco Grau 
y Hocafiguera era únicamente de 1722 
reales 8 cents., y no de 8421 rs. 78 
céntimos que se le reclamaba: 

Que instruido espediente gubernativo, 
aparece: 

i.* Que el Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado en 12 
de enero de 1865 dio comisión á don 
Miguel Castillo para que procediera e je-
cutivameLle contra don Antonio Grau 
hasta la realización de las pensiones del 
espresado censo, a c ntar de3de I o de 
mayo de 1 8 5 5 , á razón de 1 2 8 ) rea
les una. 

2.° Que durante el proced miento 
¡ ejecutivo don Antonio Grau reclamó con

tra el mismo fun áudose en que el cen
so no se debia al Estado sino al alba-
ceazgo de don Francisco Grau y Rocafi-
guera, cuya reclamación fué resuelta 
por la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado en 2 5 de mayo 
de 1866, disponiendo que se exigiese 
desde luego el pago de réditos del censo 
hasta que se verificase su redención: 

o.° Que el Administrador de Pro
piedades y derechos del Estado en 21 
de junio de 1866 dispuso pasase el e s 
pediente al comisionado don Miguel Cas-

I tillo á fío de que continuara a los proce-
' dimienlos ejecutivos que se hiciesen es -
. tensivos al capital de 4 2 6 4 escudos del 

censo, á cuyo efecto, y de no haber pos
tor en la subasta anunciada para el día 
5 de julio, se embargaran bienes que cu
briesen el capital indicado y las pensio
nes devengadas: 

4 . ' Que en el espresado día 5 de 
julio se verificó la subasta sin que se 
presentara licitador alguno, por lo cual 
se procedió á la ampliación del embargo 
hasta cubrir la cantidad de 7 0 0 0 escu
dos, y se publicó nueva subasta para el 
dia 1.° de agosto siguiente: 

5.° Que el 50 de Ju'i > anterior se 
ofició por la Administración de Propie
dades y Derechas del Estado á don Mi
guel Castillo manifestándole que quedaba 
sin efecto el remate anunciado por h a 
berse presentado dou Antonio Grai á 
verificar la redención y pago de pensio
nes, y reclamado el espediente con la 
relación de los derechos que le corres
pondían según arancel; 

Y 6.° Que de la espresada relación 
resulta que don Miguel Castillo exigió 
por sus derechos la cantidad de 8421 rs . 
7 8 cents. : 

Que en vista del anterior espediente 
gubernativo el Consejo provincial, á 
quien el Gobernador de Gerona pasó el 
asunto, fué de dictamen que debia de
clararse que los recargos que corres
pondían al comisionado Castillo ascendían 
únicamente a 1828 rs. 47 cents. , cuya 
suma podía tan solo ser reclamada á don 
Antonia Grau si ñola hubiera satisfecho; 
y eu caso contrario y haber pagado Grau 
mas de lo que !e correspondía, deberla 
el comisionado Castillo restituir el es 
ceso: 

Que el Gobernador se conformó con 
el parecer del Consejo en cuánto al im
porte de los recargos que el comisionado 
debia percibir; pero eslimando que este 
habia cobrado indebidamente la cantidad 
de 1621 rs . 53 cents , cuyo hecho cons
tituye un delito previsto en el art. 5 2 8 
del Código penal, resolvió pasar al Juz
gado de Hacienia de la provincia para 
los fines á que hubiese lugar copia del 
espediente ejecutivo instruido contra don 
Antonio Grau: 

Que dado conocimiento del negocio 
al Promotor fiscal de Hacienda, espuso 
que al obrar el comisionado Castillo de 
la manera que lo verificó en la amplia
ción del apremio, lo hizo en cumplimien
to de lo dispuesto por el Admininjslra-
por de Pro[> ¿dades y Derechos del E s 
tado don Santos Sebastian y Gil, que así 
se lo mandó; óuya circunstancia, si bien 
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no eximia á dicho comisionado de res
ponsabilidad porque habia ya cobrado á 
cuenta el dinero, sujetaba también á 
procedimiento al indicado don Santos 
Sebastian, como quiera que la orden que 
habia dado era 4 todas luces improce
dente é iDjusta, debiendo en su conse
cuencia procesarle como presunto reo 
del delito previsto en el art. 5 0 0 del Có
digo penal: 

Que-el Juez, de conformidad con el 
dictamen del Promotor, pidió la autori
zación correspondiente para procesar á 
don Santos Sebastian y Gil, oficial 
primero interventor de Hacienda de 
Huesca en la actualidad, fundado en la 
responsabilidad que le alcanzaba en el 
espediente á que se viene aludiendo: 

Por último, que el Gobernador de 
Huesca, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial y previa audiencia 
del interesado, negó la autorización fun
dándose en que en el caso presente exis
te la cuestión previa de sí se pudo ó no 
espedir el apremio que el Juzgado califi
caba de ilegal; calificación que compele 
á la Autoridad administrativa y no á la 
judicial: 

Visto el art. 5.° del Real decreto de 
2 5 de julio de 1850, según el cual deja 
de ser colectiva la obligación de los pri
meros contribuyentes al pago de las dic
tas y costas de los apremios de segundo 
y tercer grado, y en su lugar se esta
blece la individual comeen eldelpr.mer 
grado en la forma que en el mismo ar
tículo se* señala: 

Vistos los artículos 7.° y 8.° siguien
tes del mismo Real decreto, según los 
cuales los recargos por apremio perte
necen á los ejeeutores, y estos deben 
satisfacer los gastos de la comisión; bajo 
el concepto de que los contribuyentes no 
deben papar por los apremios otra can
tidad (jue la de lo? recargos expresados: 

Visto el art. 5 0 0 del Código penal, 
citado por el Promotor de Hacienda, por 
el que se castiga al empleado público 

• que desempeñando un acto del servicio 
cometiere cualquiera vejicion injusta 
contra las personas, ó usare de apremios 
ilegítimos ó innecesarios para el desem
peño del servicio respectivo: 

Considerando: 
i . ° Que sea cualquiera la aprecia

ción que se haga de la conducta segui
da por el Administrador don Santos Se
bastian en el caso á que se refiere esle 
espediente, co puede calificarse dé deli
to, como pretende el Juzgado de Hacien
da, puesto que no aparece que tuviera 
intención de delinquir, ni la orden de 
apremio se propuso otro objeto que ha
cer efectiva una obligación constituida á 
favor do la Hacienda: 

2.° Que no hay por lo tanto méri
tos suficientes para que e! Juzgado pro
ceda criminalmente contra el referido 
funcionario por un hecho que no cae 
bajo !a acción de los Tribunales de jus 
ticia; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de listado y Gracia y Justi
cia del Gonsejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de la provincia de Huesca. 

Dado' en Palacio á diez y seis de ma
yo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Esta rubricado de la Real mano.— 
El f'resideule del Consejo de Ministros, 

. Ramón María Marvaez. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Málaga y el Juez de pri-

mern instancia de Colmenar, de los 
cuales resulta: 

Que en 2 0 de setiembre de 1 8 5 8 , don 
Juan Bautista Moreno y don Ignacia 
Muñoz, por si y á nombre de los demás 
regantes de la puebla de Periana, acu
dieron ante el referido Gobernador ma
nifestando: 

1.° Que en virtud del repartimien
to aprobado porla Diputación provincial 
en 7 de mayo de 1842 les correspondí a, 
enunioncon los vecinosde Viñuelas, el 
uso y aprovechamiento de las aguas del 
nacimiento denominado del Guaro. 

.2 .° Que en aquella comarca exis
tían desde antiguo unos molinos moví-
dos por el agua de otro nacimiento in
dependiente del anterior llamada Zapa
ta, y que los dueños de estos molinos, 
sin titulo legítimo para ello, habian pro
longado la acequia del Zapata hasta al 
álveo del Guaro, aumentando cou las 
aguas de este la fuerza motriz de los 
artefactos 

Y por último, que habiendo tolerado 
los^vecinos aquel hecho cuando les que
daba agua suficiente para sus riegos, 
faltándoles esta, obstruyeron el tomade
ro de los molinos; y sus dueños don An
tonio y don Francisco Zamora y doña 
María Paisal habian obtenido del Juez 
de primera instancia de Colmenar un 
auto reslitutorio reponiendo el tomadero 
al estado anterior, en virtud de lo cual 
suplicaban al Gobernador provocara con
tienda de competencia al Juzgado y lla
mase asi el conocimiento de la cuestión 
como que se refería al estado posesorio 
de un aprovechamiento comunal: 

Que el Gobermdor, previo informe del 
Consejo provincial, despachó el reque
rimiento, citando en su apoyo las Reales 
órdenes de 2 2 de noviembre de 1 8 5 6 , 8 
de mayo y 2 0 de julio de 1 8 5 9 , y ar-
título 9.° de la ley de 2 deabril de 1845; 
y no habiendo acusado el Juez el reci
bo del oficio del Gobernador, fué repro
ducido; pero quedó sin sustanciarse el 
incidente de competencia que promovia: 

Que en su vista I s vecinosde Peria
na presentaron an'e el mismo Juez de
manda civil ordinaria ejercitando la ac
ción reivindicatoría sobre, todas las aguas 
del nacimiento de Guaro, de cuyol dis
frute les habian privado íosdueñosde los 
molinos del partido ds Vilo: 

Que admitida la demanda por el Juz
gado y acusada la rebeldía á los de
mandados, presentaron estos escrito al 
Gobernador de la provincia para que la 
requiriese de inhibición; y unida su so
licitad al espediente inniciado por los 
regantes de Periana, el Gobernador re
quirió al Juez, alegando para ello las 
Reales órdenes de 22 de noviembre de 
1850 , 2 0 de julio de 1859 , y artículos 
8 0 y 8.° de las leyes de 8 de enero y 2 
de abril de 1 8 4 5 : 

Que después de varios recordatorios, 
se sustauci • la competencia, admitiendo 
el Juez á la parte de los demandantes 
un testimonio déla escritura que justifi
caba el dominio que tenían en lasatruas; 
y recayendo por fin sentencia confir
mando la jurisdicción ordinaria, en ra
zón á que la demanda objeto de los pro* 
cedimientos, era reivindicatoría de un 
derecho de propiedad: 

Que exhortado el Gobernador, hizo 
presente el Consejo provincial se habian 
iuvoulcrado dos competencias, la susci
tada en el interdicto y la que solicitaron 
los dueños de los n.olinos; y exhortan
do de nuevo el Juzgado al Gobernador 
para que precisara cuál era la cuestión 
á que referia sus requerimientos, el Con

sejo provincial, entrando en el fondo 
del asunto, opino que como se trataba 
de distribuir aguas públicas, cualquiera 
que fuera la acción entablada corres
pondía cononocer de ella á la Adminis
tración, y se debia insistir en el reque
rimiento, elevándose el espediente á la 
Superioridad: 

Que tomado esle acuerdo en 15 de 
abril de 1 8 6 1 , no consta fuesecomuni-
cade al Juez de primera instancia, por 
lo que elevado el espediente al Ministe
rio de la Gobernación, han permanecido 
las actuaciones en el Juzgado has'a el 
dia, en que han sido redomadas de 
Real orden comuuicada por la Presiden • 
cia del consejo de Ministros: 

Visto el Real dscreto de 4 de junio de 
de 1847 , á cuyas disposiciones debió 
ajustarse la sustmeiaciacion de estas 
competencias, que en sus artículos 2.° , 
7 . a , 8 .° , 9.° y 15 previenen á los Ge-
fes políticos que solo reclamen los ne 
gocios cuyo conocimimiento correspon
da, en virtud de disposición espresa, á 
los mismosGefes, alas Autoridades que 
de ellos dependan, ó á la Administra
ción civil en general: que el Tribunal 
ó Juzgado requerido de inhivicion porel 
Gefe político suspenda todo procedimien
to en el asunto principal: y avisado 
el recibo del exhorto, lo comunique por 
tres dias al Ministerio fiscal, y por igual 
término á cada una de las partes, ci
tando inmediatamente á estas y al Mi
nisterio fiscal para la vista del artículo, 
y proveyendo, por último, auto moti
vado; y que si la Autoridad administra
tiva persistiera en la competencia, den
tro de los tres dias debaber recibido el 
exhorto judicial dirija nueva comunica
ción insistisndo ó no en estimarse com
petente: 

Vista la Real orden de 22 de noviem
bre de 1 8 5 6 , reproducida y modificada 
por la de 2 0 de julio de 1 8 5 9 , según la 
que los Gobernadores en sus respectivas 
provincias deben cuidar déla observan
cia de las ordenanzas, reglamentos y 
disposiciones superiores relativas á la 
distribución de aguas para riegos: 

Considerando: 
i.° Que se han suscitado dos cues

tiones de Competencia, la una con mo
tivo del interdicto y la otra con ocasión 
del juicio de propiedad. 

2.° Que en cuanto á la primera, no 
se halla en estado de decidirse, porque 
habiendo sido provocada no fué sustan
ciada en forma; y en cuanto á la se
gunda, tampoco cabe resolución, pues
to que habiendo acordado el Goberna
dor insistir en la competencia, dejó de 
participarlo al Juzgado, incurriendo así 
en una omisión sustancial de la trami
tación de estos espedientes. 

5 0 Que además é independiente
mente de esto, las aguas de que se tra
ta no son públicas ni de común apro-
vccharaianlo y los derechos que seejer-
citau en las contiendas objeto delascom-
petencias, son puramente civiles y pri
vados sobre aquellas aguas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en dec.arar esta competen
cia mal formada; que no ha debido sus
citarse y lo acordado. 

Dado én Palacio á veinte de mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—£slá 
rubricado de la Real mauo.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

En los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala segunda de 

la Audiencia de Valladolíd y el Gober
nador de aquella provincia, de los cuales 
resulla: 

Que vendidas á don Andrés Marolo 12 
tierras procedonteádel beneficio de Santa 
María de Tordesíllas, se aprobó el remate 
por lá Junta superior de Ventas de Bienes 
nacionales en 24 de agosto de 1865, y 
en 4 de noviembro se le puso en pose
sión de 10 de ellas; en 14- de mayo de 
1866 de una mas, y en 8 de junio del 
mismo afio de la restante, que labraba 
don Pedro Regalado Cerezal, y parece le 
habia sido vendida por la Hacienda en 
1.° de marzo de 1844: 

Que Cerezal presentó escrito ai Juzga* 
do de primera instancia de Tordesíllas, 
que dio la posesión á Maroto, pidiendo 
que se hiciera s iber á esle que no estaba 
confoime en dejar á su disposición la 
tierra que labraba y habia comprado se
gún la escritura original que acompañó 
á su instancia: 

Que en 22 del mismo junio se presentó 
en aquel Juzgado á nombre de Cerezal 
interdicto de recobrar contra Maroto, por 
haber entrado á poseer la tierra mencio
nada, y el Juez acordó que justificara el 
querellante haber intentado la reclama* 
cion gubernativa: 

Que Cerezal pidió reposición de e9ta 
providencia, y apeló de ella para ante 
la Audiencia, la cual la revocó; y sus- • 
tanciando en su virtud el interdicto, de
claró el Juzgado no haber lugar á la res
titución, reservándole su derecho para 
que usara de él como viere convenirle: 

Que apelada esta sentencia y remitidos 
los autos á la Audiencia, el Gobernador, 
á instancia de Maroto y de acuerdo con 
el Consejo provincial, requirió de inhibi
ción á la Sala segunda dé aquel Tribunal 
superior, apoyándose en los artículos 96 
y 175 de la io9truccion de 51 de mayo 
de 1855: 

Que sustanciado el conflicto, se decla
ró competente la Sala, separándose del 
dictamen fiscal en atención ó que la finca 
que el querellante poseía no era la misma 
vendida á Maroto, y a que la cuestión 
no podía eslirmarse incidental de la ven
ta, ni derivada de actos administrativos, 
sino de hechos propios del comprador en 
perjuicio de tercero: 

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente con
flicto, que ha seguido sus Ir imites: 

Visto el núm. 8.°del art. 96de la ins
trucción de 51 de mayo de 1855, según 
el cual corresponde á la Junta de Ventas 
conocer de todas tas reclamaciones ó in
cidencias de ventas de fincas, censos ó 
sus redenciones: 

Considerando: 
1.° Que asi la demanda de interdic

to, como cualquier otra reclamación in
tentada contra el acto de entrar en po
sesión de bienes nacionales un comprador 
de ellos, pone en dúdala validez de este 
acto y la eficacia del contrato de ena-
genacion: 

2.° Que una vez tenido por contrato 
administrativo el de enajenación de bie
nes nacionales, y por actos de osla clase 
los que se dirigen á poner al comprador 
en posesión pacífica de lo vendido, basta 
que llegue este caso, á la Administración 
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corresponde entender en las cuestiones 
que con tal motivo se promuevan: 

5.° Que dirigiéndose el presente li
tigio á esclarecer cuál es la tierra vendida 
por la Hacienda, es evidente que se trata 
de interpretar el contrato y los actos do 
la Administración, y que U cuestión es 
incidental de la venta; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de listado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia ¿ 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á veinte de mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Est^í 
rubricado de la Real mano.—E! Presi
dente del Consejo de Mioistios, Ramón 
María Narvacz. 

En ei espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador do 
la provincia de Cáceres y el Juez de pri
mera instancia de Valencia de Alcántara, 
de los cuales resulla: 

Que en 30 de enero de Í861 so pre
sentó en aquel Juzgado un interdicto de 
recobrar á nombre de don Ramón Brace
ros contra don Vicente Rojas Rosario 
por haber construido una pared inmedia
ta á la casa propia del querellante, tur
bándole con ésto en la posesión de ser
virse de un corral vendido por la Hacien
da al despojante, y de recibir luces por 
el mismo corral: 

Que recibida información testifical, 
reconocido judicialmente el terreno; pres
tada fíanza por el querellante y acredi
tado que este habia hecho igual solicitud 
al Gobernador de la provincia, que le 
manifestó acudiese donde correspondiera, i 
se falló el interdicto en 17 de abril de 
186! acontando la restitución, la cual 
se llevó á efecto, y quedó terminado el 
espediente en el mismo afio: 

Que en 18 de febrero de 1862 se pre
sentó en el Juzgado de Hacienda de Cá
ceres á nombro J e don Vicente Rojas 
Rosario demanda reivindicatoría contra 
don Ramón Braceros para que le resti
tuyese el corral del cuerpo de guardia de 
San Francisco, que en su totalidad habia 
comprado á la Hacienda: 

Qne el Promotor fiscal del ramo, á 
quien se confirió traslado de la demanda, 
lo evacuó pidiendo la inhibición del Juzga
do por no haber precedido al mencionado 
interdicto la reclamacior; gubernativa 
que establece el arl. 175 de la instrucción 
de 51 de mavo de 1855, de lo cual re
sultaba que roieutras el Juez de Valencia 
de Alcántara habia amparado en la 
posesión á Braceros, la Administración 
habia declarado después, como cuestión 
incidental de venta de bienes nacionales, 
que la Hacienda habia vendido á Rojas 
todo el corral sobre que versaba la con
tienda: 

Que el Juez de Hacienda, de acuerdo 
con el Promotor, se inhibió del conoci
miento del asunto y remitió lo actuado al 
Gobernador de la provincia, el cual, en 
vista de todo, requirió de inhibición al 
Juez de primera instancia de Valencia 
de Alcántara en 26 de febrero de 1864, 
y de acuerdo con el Consejo provincial, 
por nc haber precedido al interdicto antes 
mencionado la reclamación gubernativa 
que ordena el arl. 175 de la- instrucción 
citada. 

Quegnstanciado el conflicto, se declaró 
el Juez competente en 14 de mayo de 
1864 para haber conocido del interdicto, 
en atención á que el querellante justificó 
haber hecho la reclamación gubernativa 
y sidole negada, y á que la Administra
ción habia declarado posleriorm nlo que 
debia respetarse la servidumbre de luces 
por el despojante: 

Que en 50 de noviembre de 1866 ofi
ció el Gobernador al Juez manifestándole 
que en 8 de agosto de 1864 habia remi
tido el espediente á la Presidencia del 
Consejo de Ministros, como se lo parti
cipó cu la misma fecha, sin que del es
pediente ni de los autos aparezca la pro
videncia del Gobernador insistiendo en 
su competencia, ni tampoco la comunica
ción en que avisara al Juzgado el envío 
de las actuaciones á la Presidencia. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

Con fecha 29 de setiembre de 1855 
se dictó y circuló por este Ministerio la 
Real orden siguiente: 

«Uno de los primeros deberes de la 
Administración pública es el breve des
pacho de todos los asuntos puestos á su 
cuidado aunque sin perjuicio de la tra
mitación necesaria en los espedientes 
para el debido esclarecimiento de los 
hechos y del derecho de cada reclaman
te, evitando asi quejas y reclamaciones; 
ysi esta medida es indispensable respec
to álos negocios en queso ventilen cues
tiones de particulares, noes menos prefe
rente en lo relatívo'á intereses generales 
del Estado, si la acción administrativa 
ha de ser tan vigorosa como se requiere, 
para que las rentas públicas se eleven á 
la altura que corresponde. La esperiencia 
ha demostrado que las seis horas de asis 
i n i c i a diaria de los empleados á las ofi 
ciñas no es suficiente pira que los negó 
cios marchen con la rapidez y regularidad 
que fuera de desear, y que esto es causa 
de las quejas que se suceden acerca de 
la paralización de algunos con notable 
perjuicio del Fisco y de los particulares. 

Pero si bien el aumento de horas de 
asistencia es necesario, nada se conse 
guiria con ello, si Vd. en uso de sus fa
cultades no vigila el exacto cumplimien
to de las disposiciones que se acuerden y 
el despacho inmediato de todos los espe 
dientes que radican en las oficinas de su 
mando, removiendocon mano fuerte cuan
tos obstáculos se opongan á la completa 
realización de este pensamiento. 

'Persuadí Ja la Reina (Q. D. G.) le la 
necesidad de dictar una resolución que 
evite las quejas producidas, se ha digna
do disponer: 

1.° Desde el dia 1.° de octubre pró
ximo, la asistencia diaria de los emplea
dos en todas las oficinas dependientes del 
Ministerio de Hacienda sera de siete 

I horas, sin perjuicio de laseslraordinarias 
que 3e necesiten en determinadas épocas 
del año para dar solución á los negocios 
pendientes y para aquellos cuya termina
ción deba hacerse en período fijo. 

2.° Todos los Gefes superiores de la 
Administración en sus respectivas depen
dencias y los Gobernadores en provin 

cias, vigilarán el exacto cumplimiento 
de la disposición anterior, quedando res
ponsables y haciéndolo ásus subordinados 
de toda queja pruduciJa por demora en 
el despacho de los asuntos puestos á sus 
cuidados. 

Y 5.° Las fallas de los empleados 
respecto de la puntual asistencia á las 
Oficinas se anotarán en un registro espe
cial que se abrirá en cada dependencia 
y se tendrán presentes para las califica
ciones do las hojas de servicios, imponién -
dose por los Gefes á sin subalternos las 
correcciones que marca el art. 54 del 
Roal decreto de 8 de junio da 1852, sin 
perjuicio de que si fuese habitual la fal
la de alguiiu, sedé cuenta al Ministerio 
para su inmediata separación;») 

La Reina (Q. D. G ) ha tenido á bien 
disponer se trasmita á Vd. el recuerdo 
ileial de las precedentes disposiciones 

para que restableciéndolas en toda su 
estension, venga el desempeño del em
pleado público á subordinarse á un siste
ma de precisión y orden que al mismo 
tiempo que constituya una regla de con
ducta ofrezca á los'intereses del Estado 
y de los particulares satisfactorias garan
tías de honrado y caloso cumplimiento. 
Esto recuerdo, que en cualquiera otra 
época seria conveuieole es hoy de opor
tuna aplicación cuando se trata de lle
var el principio de economía en los gas
tos del Tesoro á la reducción de las pla
zas retribuidas por el mismo, obligando 
el anuncio de esta medida á una digna 
competencia entre los funcionarios mis
mos en primer lugar, y en segundo á re
doblar su solicitud en el cumplimiento 
del respectivo cargo, porque no de otro 
modo puede suplirse sin quebranto para 
os servicios públicos la disminución del 

persoual que en el proyecto de los pre
supuestos presentados á las Corles se 
nota ya con relación á los que hoy rigen. 

De Real orden lo comunico á Vd. para 
el mas puntual cumplimiento. Dios guar
de á Vd. muchos años. Madrid 24 de 
mayo de 1867.-—Barzanatlana.—Sr. Di
rector general de 

limo. S r . : He dado cuenta á la R e i -
oa (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplmñento de 
la ley de 29 de abril de 1855 , i ara lle
var á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 146 escudos 562 milésimas 
anuales que bajo el núm. 44 del art. 
capítulo 1 .°de la sección cuirta del pre
supuesto de obligaciones generales del 
Estado figura á favor d¿l conde de Val-
delágui'a, marqués de Villasante, como 
partícipe de las alcabalas de varios pue
blos de la provincia de Avila. 

En su consecuencia: 
Vista la Real cédula espedida por don 

Felipe II á 15 de enero de 1560 confir
mando la carta de venta otorgada en 
Valladolid á 2 6 de agosto de 1559 por 
la Infanta de Castilla doña Juana, Prin
cesa de Portugal, Gobernadora del rei
no en ausencia de su hermano don F e 
lipe, en virtud de la cual fueron cnaje-
jenadasádon Francisco de Tapia y doña 
María Velazquezde Lugo, su mujer, las 
alcabalas de las villas de Fuentesda-
ño, Canales y Raliegos en precio de 
6 . 8 7 8 . 6 2 5 maravedís del que habría 
de rebajarse el in porte de los situados 
con que se hallaban gravadas: 

Vista la Real carta de privilegio l i 
brada por el mismo Soberano á 2 6 de 
octubre de 1 5 6 0 para la administración 
y cobranza de dichas alcabalas por los 
enunciados compradores y los que le su
cediesen, mediante habar satisfecho su 
precio, según carta de pago dada por el 
Factor general de S . M : 

Vista la cédula de confirmaron de 16 
de junio de 1708 , espedida • r don Fe
lipe V, reconociendo en don Francisco 
Tapia la propiedad de las referidas a l 
cabalas libres de siluados por constarse 
habían consumido, y declarándolas e s -
ceptuados del decreto de incorporación 
á la Corona: 

Vistos varios documentos presentados 
por el marqués de Villasante, conde de 
Valdeláguila, como esposo de doña Jua
na Tapia, condesa de este último título, 
relativos á justificar su derecho y per
sonalidad: 

Vista la certificación espedida por la 
Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Avila, con referencia á 
las cuentas llevadas al partícipe en el 
quinquenio de 1840 á 44 , de las cuales 
y de la liquidación practicada en su 
virtud, resulta ,que la cantilad que le 
corresponde percibir por las alcabalas de 
Fuentesdaño y Canales es la misma que 
les esti asignada en los presupuestos, con 
la disminución de 5 milésimas que por 
su insignificancia no se toma en cuenta 
para alterarla, no comprendiéndose en
tre aquellas las de Raliegos por no cons
tar las hubiera percibido, ni correspon
der este pueblo á dicha provincia: 

Vistos los artículos 7.° y 16 de la ley 
de presupuestos de 25 de mayo de 1845 
refundiendo las alcabalas en la contri
bución de consumos, do cuyo producto 
se manda abonar á los dueño? de las 
enajenadas de la Hacienda pública la 
cantidad que resultase haberles corres
pondido en el año común del última 
quinquenio ínterin no se determine otro 
medio de indemnización: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 y 
el art. 9.''de la depresupue3tosdei859 
disponiendo la revisión de las cargas de 
justicia y la forma en que debe practi
carse: 

Considerando que los documentos 
presentados por el marqués de Villasan
te, como esposo de doña Juaua de T a 
pia, condesa de Valdeliguila, prueban 
de una manera concluyente la adquisi
ción á título oneroso por los causantes 
de esta de Ijs abábalas equivalentes á 
la carga de justicia de que se trata: 

Considerando que el capital de la 
misma no ha sido reintegrado en todo ó 
parte, según las relaciones remitidas 
por la Dirección general de la Deuda á 
la del Tesoro: 

Y considerando que por ello es inne
gable la obligación del Estado á conti
nuar satisfaciendo dicha renta á la par
tícipe, cuya personalidad, como heredera 
ó sucesora de don Francisco deTapia, en 
favor del cual fueron confirmadas las al
cabalas en 1 7 0 8 , debe tenerla acredita
da en las oli:inas de la provincia que 
viene realizando su pago; 

S . M., conformándose con las opi
niones emitidas sobre el particular por 
la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido con
firmar el acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la de 
que se trata, y continuarse satisfaciendo 
á la partícipe siempre que tenga justifi-
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rada su personalidad ó lo acredite en la 
forma ioCcada; 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma^ 
drid ih de abril de i867.—Bar/.analla-
na.—Señor uireclor general del Tesoro. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PÚBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

Hipotecas.—Circular. 
Kn la Gaveta del martes 21 del cor

riente mes, número i 4 1 , se inserta la 
Real orden de 15 del mismo, cuyo con
tenido es como sigue: ((Ministerio de 
Hacienda.— Real orden.—limo. Sr. : He 
da 11 cuenta á la Reina (Q. 1). G.) de la 
comunicación de Y. 1. de 11 del actual 

i lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. (Dios guarde á Y. I. muchos 
anos. Madrid 13 de mayo de 1 8 6 7 . — 
Barzanallana.—Señor Director general 
de Contribuciones.» 

Y como esta soberana disposición es un 
testimonio auténtico y ostensible de las 
saludables miras del Gobierno y de la 
material solicitud con que S. M. (Q. D. G.) 
atiende á todos los ramos de la admi
nistración pública concediendo gracias, 
apartando vejaciones á los propietarios 
y las perturbaciones que pudieran causar 
en las trasmisiones de dominio de bienes 
inmuebles, metálico, créditos, papel del 
Estado, muebles y semovientes, asegu
rando á la vez la los derechos particu
lares, en cumplimiento á lo mandado por 
la superioridad, he dispuesto se publique 
por tres dias consecutivos en el Boletín 
Oficial de ta provincia y Diario de Avi
sos de esta capital, á fin de que por este proponiendo la concesión de un plazo 

improbable para que los ene se hallen medio tenga la publicidad que se manda 
en descubierto del pago de derechos de dar, y para que llegando á noticia de los 
hipotecas por traslaciones de dominio 
los satisfagan con absoluta relevación de 
mullas. Enterada S. M.; y considerando; 
primero, que el escesivo número de es
pedientes que en solicitud de perdón de 
aquellas se ha elevado en lodos tiempos 
y circunstancias á este Ministerio, pro
poniendo su condonación reclamaba la 
reforma de la legislación penal, puesto 
que su escesiva severidad era fundamen
to, tanto de las solicitudes como de las 
concesiones de aquella gracia: segundo, 
que semejante abusiva práctica debe 
desaparecer, merced á la disposición 
consignada en la base 4 . ' de la letra B 

contribuyentes en este especial ramo 
puedan aprovecharse de los beneficios que 
se les conceden; encargando á los señores 
Alcaldes constitucionales de esta pro
vincia, que tan luego como reciban el 
Holeltn Oficial donde se inserte esta 
circular, procuren publicarla en las res
pectivas localidades por edictos, prego
nes ó en la forma que se acostumbre en 
las mismas, y con la conveniente repe
tición, especialmente en los dias festi
vos, haciendo comprender á sus admi
nistrados que el plazo concedido se en
tiende solo y esclusivamenle para la pre 
sentacion de los documentos á la oficina 
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ae los presupuestos del próximo ano de liquidación respectiva y pago del im
económico, si merecen estos la aproba- | puesto, siendo potestativo en los intere-
cion del poder legislativo; tercero, que sados el hacerlo al Registro de la Pro-siendo muchos los interesados que se 
encuentran en el caso de no haber satis
fecho á la Hacienda los derechos de hi
potecas correspondientes á traslaciones 
de dominio á.su favor verificadas, una 
gran parte de ellos ignorará el castigo 
que les espero, llegado el caso indicado 
por no haber cumplido con aquel deber; 
y cuarto, que atendida, finalmente, la 
costumbre de conceder un plazo ópróroga 
general para que los que se hallasen eu 
el citado caso preseulasen los documen
tos de traslación de dominio al pago del 
impuesto con relevación de multas, es 
hoy más que nunca conveniente acordar 
igual concesión para que, uüa vez apro
bada la ley de presupuestos del ano pró
ximo económico, no pueda aducirse ni 
el más leve prelesto que se oponga al pun
tual cumplimiento de la citada base 4 . a , 
y á la exacción por consiguiente de las 
multas hipotecarias en que se incurra, 
ha tenido á bien S. M., de conformidad 
con lo propuesto por Y. I., conceder 
como plazo improrogable hasta el 50 de 
junio próximo para que los interesados 
que se hallen en descubieilo para con la 
Hacienda de los derechos de hipotecas 
correspondientes á traslaciones de domi
nios puedan satisfacerlo con absoluta re
levación do multas; comprendiendo esta 
gracia á lodos los que, habiéndola solici
tado, se encucnlrcu sus instancias pen
dientes de resolución; en la inteligencia 
de que trascurrido el referido 30 de ju 
nio se exigirán irremisiblemente las mul
las en que se incurra.—De Real orden 

piedad según lo que determina la ley hi
potecaria vigente, y que en los beneficios 
de la próroga se hallan comprendidos 
todos los contribuyentes que resultan 
deudores al Tesjro público con anterio
ridad á la fecha de la publicación en el 
üoletin oficial de la provincia y Diario 
de Avisos de la capital, bien sean cono
cidos ó ignorados sus débitos por la Ad
ministración, y cualquieraque sea el es
tado de los espedientes que hayan podi
do incoarse para hacerlos efectivos, los 
cuales quedarán desde luego en suspen
so, sin perjuicio de continuarlos basta su 
definitiva terminación, si los Interesados 
no realizasen el pago dentro de ella, de
biendo quedar do hecho terminados si lo 
efectúan. Y por último, que de haberse 
verificado asi, darán aviso á esta Admi
nistración de mi cargo I. s mismos seño
res AlcaU'es, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad. 

Madrid 29 de mayo de 1867.—José 
Rivero. 

Esta Administración de Hacienda 
pone en conocimiento del público que 
desde el dia 1.° de junio próximo veni
dero, se espenderán en los estancos del 
casco de la corle, los nuevos cigarros 
€ brevas habanas del Cid» al precio de 
f> milésimas de escudo cafo una la 
pormenor y á 5 escudos el 100 , con in
clusión de la caja en que eslán colo
cados. 

Madrid 2 9 de mayo de 18G7.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 
PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

Se vende en pública subasta judicial 
una dehesa titulada de Valdeoliva, situa
da en término jurisdiccional de S. Agus
tín, partido judicial de Colmenar Viejo, 
en esta provincia, cuya superficie ocupa 
723 fanegas del marco de Madrid, y ha 
sido tasada en la cantidad de 141.500 
reales, por cuyo precio sale á subasta, 
no admitiéndose postura inferior á las 
dos terceras parles de la tasación: el re
mato tendrá lugar el dia 7 de junio pró
ximo, á las once de su mañana, en el 
Juzgado de la Audiencia, frente á,Sanla 
Cruz: los linderos y demás circunstan
cias de la finca constan en la Escribanía 
de don Miguel García Noblejas, plazuela 
de la Leña, número 6 , cuarto principal, 
donde podrán enterarse las personas que 
deseen tomar parte en la subasta. 

Madrid 17 de mayo de 1867.—No-
blejas.—553. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Francisco de Paula Aranta-
ve, Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta corte, refrendada por el Escribano 
de número don Vicente Callejo Sanz, en 
quince de abril último, en diligencias 
promovidas á instancia de la Sociedad i 
de Crédito y Fomento Banco de Madrid, 
se cita, llama y emplaza por término de 
veinte dias, que empezarán á contarse 
desde el en que se inserte este edicto 
en la Gaceta oficial, á don Eugenio Gar
cía Ruiz, cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que denlro de dicho término compa
rezca en la Escribanía del actuario para 
hacerle saber la cesión de un crédito 
contra el mismo á favor del Banco de 
Economías y entregarle con.arreglo á 
lo dispuesto eu la ley la correspondiente 
cédula en que aquella consta, bajo aper
cibimiento de que en otro caso se acor
dará loque corresponda. 

Madrid 31 de mayo de 1807 — Rubri
cado por S . S.—Vicente Callejo Saoz. 

396. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 
No hallándose hecha postura en los 

dos remates que la ley previene, sobre 
la subasta du los derechos de consumos 
de esta villa, correspondientes al año 
económico do 1867 á 1868. el A unta
miento ha acordado, en virtud de lo 
dispuesto en la ley vigente , quede 
abierto el remate para la admisión de 
las dos terceras partes, bajo las condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

Navacerrada 27 de mayo do 1867 .— 
El Alcalde, Pablo Esteban. 

Alcaldía constitucional de Villavieja. 
Con la competente autorización, se su

bastan en este pueblo, con la esclusiva, 
los artículos de consumos del mismo, 
para el próximo año económico de 1867 
a 1868, habiendo acontado el Ayunta 
miento señalar para sus dos remales 
los dias 9 y 16 de junio próximo, alas 
once de sus mañanas, en la sala consis

torial y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en dicho acto. 

Villavieja 30 de mayo de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Eusebio Garcia. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Velasco. 

No habiéndose preseulado licitadores 
á la subasta de los artículos de consumos 
para el año económico venidero se han 
hecho por el Ayuntamiento las modifica
ciones prevenidas por instrucción, y para 
su único remate se hi señalado el dia 9 
del entrante mes de junio. 

Torrejon de Velasco 31 de mayo de 
1867.—Julián Martin. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

El repartimiento do la contribución 
territorial para el año próximo economía 
co de 1867 á 68 se halla de manifiesto en 
la S¿cre'aria de este Ayuntamiento por 
término de seis dias para oir ¡as debidas 
reclamaciones de agravios, pues trascur
ridos se remitirá á la superioridad, paran
do perjuicio. 

Lo que se anuncia al público para los 
efectos prevenidos. 

Pezuela de las Torres 30 de mayo de 
1667 .— El Alcalde, Manuel Anchuelo 
Bachiller.—Manuel de Rubio y Alvarez, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Meco. 
Autorizado el Ayuntamiento constitu

cional de esta villa para arrendar los ar
tículos de consumos con la esclusiva 
en Ja venta al por menor á fin de cubrir 
el encabazamienlo en el año económico 
4e 1807 á 68, ha acordado celebrar los 
remates lo.;dias lo y 23 del corriente,de 
diez á doce de su mañana. 

El aclo leudrá tugaren la sala consis
torial con sujeción á los pliegos de con
diciones que eslaráu de manifiesto. 

Meco 1.° de junio de 1867.—El Al
calde, Celestino Sanz. 

Alcaldía constitucional del Nuevo Bastan 
Los dos remates del arbitrio do peso y 

medida de uso voluntario de esta villa 
para el año económico de 1867 á 68 , tie
ne acordado esto Ayuntamiento tengan 
efecto los dias 10 y 16 del corriente, en 
sus salas consistoriales, de diez á doce 
de sus mañanas, en cuyos actos estará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 

Lo que se hace saber llamando licita
dores. 

Nuevo Bastan 1.° de junio de 1867 .— 
El A'calde, José Antolí. 

PARTE NO OFICIA!, 

ANUNCIOS. 
VlCE-PRESIDENCIA DÉLA CORPORACIÓN DE 

CAPELLANES REALES DE SAN LORENZO 
DEL ESCORIAL. 

Se saca nuevamente a pública subasta 
el arrendamiento de la Real posesión de 
Gozquez, cuyo doblo remate leudrá efecto 
el miércoles 12 del corriente, á las once 
en punto de la mañana, en la Contaduría 
del li-al Monasterio de San Lorenzo del 
Escorial, y en el despacho del Notario 
Doctor don Claudio Sanz y Barea, calle 
de Atocha, núm. 67, cuarto segundo, á 
la propia hora, bajo el püego do condi
ciones que estará de manifiesto en ambos 
puntos.—Dionisio González.—397. 

EIMTOI;, D . JUAN ANTONIO GAKCIA. 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 
IfaBftlD: 4Sü7. 


